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Teléfonos de México Telmex in
terpuso un amparo contra la inves
tigación que el Instituto Federal de
Telecomunicaciones IFT inicio
para determinar si es agente econó
mico preponderante dijo el presi
dente del Primer Tribunal de Com
petenciaEconómicayTelecomuni
caciones Jean Claude Tron Petit

El abogado explicó que esto sólo
es el inicio de una serie de recursos
jurídicos que interpondránlasgran
des empresas pues falta la resolu
ción del regulador

Tengo entendido que hay algu
nos juicios ya enjuzgados de Distri
to y a veces no necesariamente de
alguna de las empresas sino de al
guna subsidiaria indicó

Recordó que Televisa también se
haamparadocontralas investigacio
nes que inició el IFT como informó
EL UNIVERSAL en su momento

Elpasado 6 de diciembre el regu
lador dijo que iniciaría investigacio
nes respecto apreponderanciaen el
caso de Telmex Telcel y Televisa y
tienehastael9 demarzoparadeter
minar qué empresas son agentes
económicos preponderantes y emi
tir una regulación al respecto

Dish aplica la Constitución

En cuanto a la aplicación de la legis
lación sobre el acceso de las señales
de televisión abierta a través de los
sistemas de televisión restringida
comentó que Dish ya lo aplica acor
de al texto constitucional

Ifetel no lo ha dicho pero MVS
aplica literalmente lo que dice la
Constitución dijo Tron Petit

Sin embargo Televisa y TVAzte
ca se han inconformado y solicita
ron al IFT su posicionamiento

El IFT realizó una consulta públi
ca para ver el punto de vista de los
interesados y dio a conocer un do
cumento con los lincamientos so

bre mustqfferymustcairt enlosque
se establece que Dish y Sky podrán
transmitir los canales 2 5 7 y 13
Dishtransmite además délos cana
les mencionados el canal 9

Respecto a la falta de leyes secun
darias el magistrado comentó que
nohantenidoproblemaspararesol
ver los asuntos en tribunales

Las reformas constitucionales
han sido tan grandes especialmen
te la de Telecomunicaciones radio
difusiónycompetencia y tiene tan
to contenido sustancial en el tema
de los transitorios que la verdad es
que los principios fundamentales
sobre los que van a versar las leyes
secundarias ya están ahí estableci
dos aseguró Tron Petit
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